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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo analizar cómo las prácticas machistas 

contribuyen a la violencia de género en adolescentes de una institución educativa 

de la ciudad de Huamachuco - Provincia de Sánchez Carrión. Se trabajó bajo el 

enfoque cualitativo y diseño fenomenológico, con una muestra de 15 estudiantes 

hombres, a quienes se les aplicó un cuestionario sobre experiencias de las 

prácticas machistas en adolescentes, por medio de la entrevista semiestructurada. 

Como resultados se encuentra la presencia de pensamientos basados en prejuicios 

y desvalorización hacia el sexo femenino, destacando la superioridad y poder del 

hombre en la relación de pareja y familia, así como una afectación emocional en 

los hombres adolescentes con respecto a la supresión de emociones y 

cumplimiento de demandas sociales. Se concluye que, las prácticas machistas 

propician la violencia de género, según las creencias e ideas preconcebidas, 

adquirida por parte de la familia y la sociedad, los cuales impactan en la vida 

socioemocional de un adolescente, provocándoles dificultades en el área personal, 

familiar y social  

Palabras claves: prácticas machistas, violencia de género, adolescentes. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to analyze how macho practices contribute to 

gender violence in adolescents from an educational institution in the city of 

Huamachuco - Sánchez Carrión Province. We worked under the qualitative 

approach and phenomenological design, with a sample of 15 male students, to 

whom a questionnaire on experiences of macho practices in adolescents was 

applied, through the semi-structured interview. As results, there is the presence of 

thoughts based on prejudice and devaluation towards the female sex, highlighting 

the superiority and power of men in the relationship as a couple and family, as well 

as an emotional affectation in adolescent men regarding the suppression of 

emotions and compliance with social demands. It is concluded that macho practices 

promote gender violence, according to beliefs and preconceived ideas, acquired by 

the family and society, which impact the socio-emotional life of an adolescent, 

causing difficulties in the personal, family and social area.  

Keywords: sexist practices, gender violence, adolescents. 



1 

I. INTRODUCCIÓN:

El fenómeno violencia es frecuente y grave para la salud y los derechos

humanos alrededor del mundo (Prego, et al., 2022). Esta se presenta

mediante golpes, presión o amenaza con el fin de tener acto sexual no

deseado, conductas de control, humillación psicológica (Rollero et al., 2021),

este tipo de violencia conlleva a ideas acerca de que el sexo masculino es y

será superior al sexo femenino (Ramírez et al., 2021). Se describe la

violencia hacia el sexo femenino como un hecho que genera perjuicios,

agravios, e impacto negativo en el aspecto mental, físico, sexual y

económico (UNICEF, 2021), manifestándose a través de amenazas y

privaciones de libertad (ONU Mujeres, 2022).

A nivel internacional, en España, durante el 2020 se registraron 14.932, y en

el 2021, 15.720 casos de violencia de género (Reyes & Valdés, 2022). En

Argentina, durante pandemia la violencia aumentó al 39%, ocasionando 19

feminicidios (Naciones Unidas, 2020). En Brasil, durante el 2022, por medio

de la línea de apoyo se indicó un aumento del 18% en las denuncias por

violencia de pareja (Aguayo et al., 2020).

En el Perú, en el periodo 2020, hubo un aumento de 30,000 llamadas de

ayuda por violencia en el hogar (Káiser, 2020). Mediante la Línea 100 se

registró 235.791 atenciones debido a situaciones de agresión en las féminas,

el 50% de llamadas fueron de las víctimas, el 16% provenientes de familias

y el 13% llamadas anónimas (Ministerio de la Mujer y Poblaciones

Vulnerables, 2021). Además, en el 2021, se presentaron 146 casos de

feminicidios, de los cuales el 52% de los agresores fueron las parejas o

exparejas de las víctimas (Defensoría del Pueblo, 2022).

A nivel regional, durante el 2020 se sostuvo que, La Libertad fue uno de los

departamentos con menor casos de víctimas de feminicidio y violencia,

teniendo un porcentaje de 0.4% de cada 100 mil féminas (Observatorio

Nacional de la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo

Familiar, 2022). Durante este lapso, el 54.8% de la población femenina fue
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víctima de algún tipo de violencia por parte de su pareja o conviviente 

(ENDES, 2021).  

El fenómeno violencia está conformado por las actitudes o hábitos que 

aprendieron los hombres en su hogar desde niños y ejecutaron de manera 

deliberada para perjudicar, vulnerar, dominar, menospreciar a una persona 

(Rodríguez, 2022). Otro de los factores sociales que propician la violencia y 

dan presencia al machismo es la inadecuada educación y falta de valores, 

además de costumbres inapropiadas, sobre todo en las zonas marginadas 

(Calla, 2022).  

Existen pocas investigaciones que brinden resultados sobre la práctica del 

machismo. Ante esta deficiencia se debe integrar en el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática cantidades de cifras reales e investigaciones 

exactas de adolescentes que practican el machismo (Rosales, 2022).  

Se evidencia que seis de cada diez varones latinoamericanos entre 15 a 19 

años, tienen un pensamiento erróneo sobre cómo demostrar amor, el 40% 

de los adolescentes optan por decir que la forma de vestir de una mujer es 

lo que la expone a ser acosada. Sin embargo, sólo siete de diez 

adolescentes estiman al machismo como un problema en su país (Thériault, 

2018).    

En España, el 68.4% de adolescentes varones y el 31,5% de mujeres 

mantienen una clara definición del machismo, por su parte, el 56.7% 

considera superior al sexo masculino, mientras que el 33.5% piensa que es 

una violencia que produce afectaciones. Sin embargo, el 4.4% ignoran este 

término, el 4,7% estima que es algo común que el hombre gobierne y un 

0.3% lo describe como parte de un ideal que han creado las mujeres para 

desacreditar a las personas del sexo masculino (Bandrés, 2022).   

En el Perú, según una encuesta realizada a 902 jóvenes estudiantes de 12 

diversas universidades, el 29,5% menciona que sí son machistas, mientras 

que el 47,2% de ellos, manifiesta que no creen en este término (Mejìa, 2018). 
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Desde el ámbito familiar, el machismo se centra en una cultura patriarcal con 

mandatos establecidos tanto para hombres como para mujeres, abarcando 

características o compartimentos machistas de madre a hijos y de hijos hacia 

las mujeres (Bustillos, 2021). Conservando pensamientos según las 

vivencias de una crianza represiva, propiciando un peligro para la salud 

mental y física (Córdoba & Ibarra, 2020), generando niveles altos de estrés, 

ansiedad o depresión, debido a los estereotipos que propicia el no mostrarse 

vulnerables ante la sociedad (Castellanos & Olarte, 2022).   

Ante este fenómeno, la comisión de Mujer y Familia del Congreso de la 

República reafirmó por unanimidad la ley de fomentar nuevas 

masculinidades para la igualdad de género N° 7575, en donde se destaca, 

acciones para el bienestar físico y mental en ambos sexos, mediante la 

activación de programas promocionales y preventivas sobre temas que 

afectan a los hombres, también el de realizar campañas para concientizar 

acerca del cuidado de la propia salud  de ellos y de su familia, a la vez, 

elaborar talleres sobre los mandatos de machismo que someten al hombre 

a adoptar conductas de riesgo y de violencia, brindando enseñanzas de 

salud sexual en toda la población (Ley N° 7575, 2020).  

Desde la investigación cualitativa sobre el machismo en adolescentes, se 

observa acciones de control o humillación hacia la pareja, que se consideran 

como actitudes de protección y demostración de amor entre ellos, siendo 

estas conductas las que se justifican entre adolescentes de ambos sexos 

como algo normal (Cevallos & Jerves, 2017). Las creencias personales de 

los jóvenes sobre la existencia del machismo se da mediante piropos, siendo 

este un machismo positivo, y en el caso del acoso callejero un machismo 

negativo, la vivencia de este no se niega en América Latina (Felitti  & Rizzotti, 

2016).  

Sin embargo, la gran parte de las investigaciones sobre la violencia de 

género están más orientadas al trabajo con la población femenina, siendo 

pocos los estudios direccionados a los hombres víctimas de violencia por el 

rechazo, burla, vergüenza, lo cual provoca que ellos vivan estos actos de 

manera silenciosa. No obstante, al hablar de machismo, se direccionan más 
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al cómo se presenta y afecta a las mujeres; sin embargo, se sabe que este 

fenómeno también afecta al hombre, pero aun así no se ha investigado a 

profundidad teniendo en cuenta sus experiencias, pensamientos, creencias, 

etc., ocasionando en ellos una alteración emocional y social, sobre todo en 

la etapa de la adolescencia.    

Dado a la problemática antes señalada, el presente proyecto busca 

reconocer ¿De qué manera las prácticas machistas contribuyen a la 

violencia de género en los adolescentes?.  

Para ello, teóricamente se pretende estudiar el impacto del machismo y la 

relación con la violencia de género, basándose en los constructos, para 

enriquecer los conocimientos y aportar a próximas investigaciones datos 

acerca de las vivencias, prácticas, percepciones de la problemática.  

Así también, se estará contribuyendo a la sociedad en cuanto a la 

concientización y reflexión por medio del conocimiento de las experiencias 

obtenidas, enriquecidas por las costumbres e ideas antiguas y así promover 

el bienestar individual y colectivo de los adolescentes, para que ellos puedan 

darse cuenta de que el machismo genera un impacto negativo en la 

estabilidad mental y contribuye a la violencia de género.  

Las implicaciones prácticas están direccionado a contribuir en el futuro 

desarrollo de intervenciones tempranas a favor de una vida saludable, para 

disminuir o evitar situaciones de depresión, ansiedad, estrés, etc. en esta 

población.   

De acuerdo a ello, como objetivo general se pretende analizar cómo las 

prácticas machistas contribuyen a la violencia de género en adolescentes. 

Del mismo modo, los objetivos específicos son: identificar pensamientos 

relacionados con el machismo que propician una violencia de género, 

asimismo describir el impacto socioemocional en los adolescentes. 
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II. MARCO TEÓRICO  

En estudios previos del fenómeno se encontró que, Goncalves et al. (2021) 

investigaron sobre cómo las niñas y adolescentes se caracterizan, expresan 

el significado de ser una niña, por medio de entrevistas individuales y 

colectivas. La población abarcó a menores de seis a diez años y 

adolescentes entre 11 a 14 años. Concluyeron que, las niñas mencionan 

aspectos negativos sobre el género desde cuatro factores, el primero sobre 

la violencia sexual, segundo la estética y comportamiento, tercero la relación 

de la sexualidad con el cuerpo y cuarto las restricciones y responsabilidades 

de la libertad, en todos estos campos los argumentos de las mujeres afirman 

que las relaciones con base en el poder se determinan desde las 

concepciones.  

Jerves et al. (2022) realizaron una investigación de ideologías de género en 

experiencias de adolescentes en el ámbito de las relaciones amorosas, 

mediante el uso de entrevistas. La población fue de 20 adolescentes entre 

17 y 18 años. Se concluyó que, los varones asocian la sexualidad con las 

emociones guiándose más del deseo sexual, además existe tensiones, 

sufrimientos en una relación, existe poca aceptación de los roles de género, 

normalizan la violencia psicológica, muestran su fuerza a través de actos 

agresivos, bajo nivel de miedo, tristeza, preocupaciones, restringiendo sus 

emociones, expresan orgullosamente peleas entre varones y se ven como 

mujeriegos.  

Por su parte, Bandrés (2022) buscó identificar si las series de ficción, en el 

caso de los personajes, contribuyen en las conductas diarias de los 

adolescentes y si estos percibían comentarios machistas, haciendo uso de 

una encuesta online de 15 preguntas cerradas y 5 abiertas. Participaron 350 

estudiantes de primero a cuarto nivel de secundaria. Concluyó que, las 

series tienen una gran influencia en los adolescentes, identificándose con 

personajes ficticios, y normalizan la violencia por los comentarios del entorno 

social, desarrollando conductas machistas que se convierten en modelos de 

conductas, propios de los adolescentes.  
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Yances et al. (2021) desde un enfoque cualitativo englobó las 

representaciones de los escolares de cuatro instituciones de educación 

básica y media de Colombia relacionados con la sexualidad y género, 

haciendo uso de entrevistas semiestructuradas. La población estuvo 

conformada por 38 estudiantes de edades de 14 y 16 años. Teniendo como 

resultados que, la existencia del machismo se da de manera reiterada en el 

hogar, escuela y otros espacios de interacción social.  

  

Además, Cevallos & Jerves (2017) en su estudio analizaron las experiencias 

basándose en la relación de las parejas que viven día a día los jóvenes de 

Cuenca. La población fue de 20 adolescentes de ambos sexos entre 15 a 17 

años. Se concluye que, a pesar de que las relaciones refieren un gran 

soporte para los jóvenes en su progreso, también se efectúan actitudes de 

control y celos, las cuales son normalizadas entre parejas, notándose la 

frecuencia de estas prácticas debido a los pensamientos de los adolescentes 

sobre el amor romántico.  

  

García et al. (2018) se enfocaron en investigar el micromachismos en las 

relaciones de parejas, empleando la técnica de recogida de datos. Se contó 

con 14 adolescentes, la mitad de sexo masculino y la otra mitad del sexo 

femenino. Se concluyó que, los adolescentes tienen conocimientos sobre el 

machismo y se encuentran concientizados con el fin de lograr un cambio 

dentro de la sociedad, siendo más igualitaria para ambos sexos, resaltando 

la importancia de continuar educando en estos temas de igualdad a edades 

tempranas grabaciones y transcritos.  

  

Iniesta & Muñoz (2017) a través de grupos de discusión, entrevistas en 

profundidad, semiestructuradas y observación a los participantes, 

examinaron estereotipos y símbolos en las parejas de adolescentes, y las 

nuevas prácticas de violencia mediante redes de comunicación. La población 

de estudio se basó en 80 alumnos y 19 adolescentes de tres instituciones 

educativas básica, secundaria y media. Concluyen que, es fundamental 

propiciar un clima de confianza para dar a conocer sobre la violencia en las 
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parejas adolescentes, debido al miedo desconfianza y vergüenza al hablar 

de ello. Asimismo, se evidencian amenazas en las relaciones, en el control 

del uso del celular, la vestimenta a ponerse y en las horas de salida.   

  

Fleming et al. (2016) analizaron la influencia de los actos en las relaciones 

sexuales y románticas en la formación de la identidad masculina, mediante 

entrevistas. La población fue de 15 adolescentes hombres entre 14 y 19 años 

de edad. Se concluye que, consideran las normas masculinas como “pareja 

que provee”, “macho”, y relaciones de pareja “formal y casual”, las normas 

que más se evidencian están direccionados a machismo, lo cual es difícil de 

cambiar mientras no exista un reconocimiento sobre sus conductas poco 

normativas, siendo así que describen a los jóvenes de barrio con una cultura 

con extremo machismo, que faltan el respeto al sexo opuesto, consumen 

sustancias tóxicas, inicio de vida sexual a temprana edad y sin protección, 

mujeriegos, influenciados por estereotipos negativos.   

  

Ante ello, se comprende el fenómeno de la violencia mediante diversas 

teorías como: la teoría del modelo de prejuicios, Allport (1954) se orienta en 

el estado de ánimo desfavorable que mantiene una persona, acompañado 

de pensamientos negativos acerca de las demás sin alguna razón suficiente, 

siendo una actitud de hostilidad que se constituye por aquellas posturas 

personales que se respaldan de creencias generales, expresadas mediante 

actos inadecuados (Espin et al., 2021), como la evitación de las personas, 

ataques físicos por medio de los golpes, e incluso llegar a discriminar (Abuín 

et al., 2021). Estas actitudes de hostilidad también se centran en las 

particularidades que socialmente no agradan, son ideas equivocadas, 

inflexibles que llegan a ser manifestadas deliberadamente (Techo et al., 

2019).   

  

En cuanto a la teoría de aprendizaje social planteada por Bandura (1971) en 

su teoría, comenta del entendimiento y la interrelación con la sociedad que 

impacta en la forma de adaptarse según lo aprendido del entorno (Ricaldi et 

al., 2020). El aprendizaje se da por la observación y reproducción de los 
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modelos de conductas, este conlleva procesos cognitivos que permiten a la 

persona entender lo que percibe (Horsburgh & Ippolito 2018). Existe cuatro 

tipos de aprendizaje: 1) el proceso de atención desde la observación, 2) 

retención para recordar lo observado, 3) reproducción para ejecutar lo 

recepcionado anteriormente, 4) proceso motivacional, este necesita ir de la 

mano del deseo o la motivación para poder realizar dicha conducta (Jara et 

al., 2018).   

  

Por su lado, Vigotsky (1978) se basa en el aprendizaje sociocultural, teniendo 

en cuenta la importancia de la cultura, sociedad, idioma e interrelación y 

predominio en el trascurso del aprendizaje, desarrollo y crecimiento personal 

(Yusnani, 2018), que se presenta desde el nacimiento hasta la adultez 

(Newman, 2020). Es fundamental no solo centrarse en la parte social, sino 

en evaluar desde lo biológico, ya que este es el sustento para dicho 

desarrollo mediante la influencia de lo histórico social. En tanto, es relevante 

examinar a la persona en sí y su posición real desde su ambiente 

sociocultural para obtener resultados acertados (Cruz et al., 2019).   

  

El modelo propuesto por Ainsworth (1978) amplía el estudio de Bowlby 

(1969), explicando aspectos relacionados con la crianza, socialización, 

evolución de la persona, la biología comportamental y las cogniciones 

humanas (Watters & Petters, 2021). Bowlby (1969) se basa en que el apego 

establecido tendrá una influencia en las vivencias a edad temprana en 

conjunto con la relación creada con las personas que representa una figura 

significativa en el desarrollo y aprendizaje del niño, la calidad de apego 

impactará en los aspectos físicos, cognitivos, afectivos, emocionales durante 

todas las etapas de la vida (Benlloch, 2020). El resultado de ello puede 

presentarse en la etapa escolar, adolescencia y la edad adulta, si en caso 

existe un vínculo de apego significativo con los cuidadores habrá estabilidad 

en su desarrollo como persona (Ucar et al., 2021).  

  

Asimismo, se puede explicar el fenómeno del machismo mediante teorías 

como: la teoría propuesta por Bronfenbrenner (1987) desde un enfoque 
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ecológico, se empeña en las condiciones de vida y ambiente de desarrollo 

personal dentro de sus diferentes sistemas o fases (Jugessur, 2022), estas 

influyen en el desarrollo como resultado de las interacciones con el entorno 

(Crawford, 2020). La modificación del progreso del individuo en relación con 

el tiempo y el ambiente (Sunsern & Lawang, 2019). Las cuales se dividen en 

cuatro distintos grados como: 1) microsistema, basado en la relación con el 

entorno íntimo, personalidad y temperamento, 2) mesosistema, interacción 

con su círculo principal, ámbito familiar, colegio, 3) exosistema, relaciones 

sociales de diferentes entornos de comunicación, 4) macrosistema, 

relacionado con entornos económicos, sociales, legales y políticos (Eriksson 

et al., 2018).   

  

En la teoría sobre la masculinidad hegemónica, Kimmel (1992) señala que, 

este modelo rechaza aquellos que no encajan en el prototipo dominante y 

de subordinación sobre la mujer, siendo un modelo social ampliamente 

reconocido y culturalmente valorado, que impide el denunciar abusos por 

vergüenza o temor de ser señalados “víctimas”, siendo preferible ocultarse 

para no atentar contra su ideología patriarcal, provocándoles impotencia y 

alentándolos a aceptar la violencia como algo normal (Ramirez et al., 2021), 

sustentándose en dos aspectos fundamentales: dominación y agresividad, 

para ser validado por el patriarcado (Foraster & Morla, 2019).   

  

Además, de acuerdo con Kaufman (1994) comenta sobre el poder y 

privilegios que tienen los hombres, las cuales generan dolor y aislamiento 

por las demandas sociales que deben cumplir, generando un control y 

supresión de las emociones, posibilidades y necesidades por el hecho de 

que estas se asocian al sexo femenino, al no ser resueltas repercuten en la 

vida. La manifestación de afectos inadecuados, negativos es permitido a 

través de conductas agresivas. Ante ello, los roles de género en el caso del 

sexo masculino provocan sufrimiento, estrés y dolor en ellos (Uresti, et al.,  

2017). Por otro lado, el hombre debe ser “varonil” para ser considerado 

persona digna de respetar, situación que los posiciona como principales 

víctimas del patriarcado, pero no lo reconocen por miedo a perder su 



 

   10 

virilidad, prefiriendo ser visto como alguien fuerte, que no realiza actividades 

familiares y domésticas, que compadece al hombre débil, sentimental, 

sometiéndose así a una violencia de género (De Dios, 2018).   

  

Para Connell & Messerschmidt (2005), la masculinidad hegemónica que se 

conforma por prácticas basadas en estructuras de género, expresándose de 

manera interna (de hombres sobre otros hombres), y la externa (el hombre 

sobre la mujer), reforzados mediante el ejemplo de un hombre que tienen 

poder y autoridad para representar estándares y normas (Santos et al., 

2021). Asimismo, se construye culturalmente diversos factores como la raza, 

nivel económico, edad, preferencia sexual; para cumplir expectativas 

socialmente arraigadas de cómo debe ser un "hombre real" con base en: 

independencia, fortaleza, físicamente atractivo, roles rigurosos, 

heterosexualidad, homofobia, violencia, dominio, se involucra en conductas 

del alto riesgo (Keijze et al., 2022).   

  

Por otro lado, se encuentra el modelo de masculinidades alternativas o 

igualitarias, la cual abarca aquellos hombres que se han apartado de una 

masculinidad hegemónica. Esto significa que rechazan rotundamente el 

machismo y denuncian los actos de violencia con el fin preservar la 

integridad de la mujer, buscando fomentan valores de igualdad. Es 

importante mencionar que este tipo de población ha sido formado bajo una 

crianza hegemónica; sin embargo, constantemente buscan reflexionar sobre 

ello, para identificar características patriarcales y así tratar de cambiar lo 

aprendido (Uribe, 2020).  

Asimismo, este modelo de nuevas masculinidades busca alcanzar una 

igualdad de sexos en cada área de desarrollo, con la finalidad de eliminar la 

violencia psicológica o física en ambos géneros y en todas las edades. Por 

ello, se promociona el reproche de la masculinidad hegemónica, por ser 

responsable de la desvalorización de derechos, ya que coloca a la mujer en 

desventaja y ocasiona afectaciones emocionales en el hombre (Cardeñosa 

et al., 2021).   
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Con relación a la definición de machismo y la contribución en la violencia de 

género, se describe a este último como el sufrimiento que atraviesan las 

mujeres dentro de la sociedad debido al hombre, repercutiendo en la 

convivencia con la pareja, y ocasionando un impacto negativo en la salud 

mental de esta población vulnerable (Chùga et al., 2021).   

  

Se suele decir y escuchar que el hombre es el único que debe de tener el 

control de los ingresos económicos en la familia, privando de esta manera a 

la mujer de tener libertad en cuanto a los gastos del hogar, y sobre todo el 

de opinar acerca de la economía, obligando a que estén a la espera de la 

orden que pueda brindar el hombre. Esto puede generar que a la vez los 

otros integrantes de la familia no mantengan un bienestar psicológico, 

incrementando así la violencia ante los conflictos, y estar frecuentemente en 

contacto con el agresor, haciendo que de esta manera la convivencia se 

torne a más violencia para la mujer (Narváez et al., 2022). Provocando que 

el machismo alimentado por la sociedad sobre el control en las mujeres 

continúe cada vez más vigente y superficial (Nava, 2021).  

  

Por tal motivo, el machismo se define como aquella creencia, expectativas, 

tradiciones que pasa de generación en generación, son aspectos que todo 

hombre debe cumplir en la sociedad (Mejía et al., 2019). Para que de esta 

manera no lleguen a ser considerados o etiquetados como afeminados 

(Rivera et al., 2020), lo cual guarda relación con el nivel de autoestima que 

tienen (Pérez et al., 2020) esto provoca que la mayor parte de los hombres 

eviten pedir o buscar ayuda en los demás para que informen si han sufrido 

agresiones (Petersson & Plantin, 2019), enfrentados a demandas de alto 

riesgo de estrés (Cancio, 2020).   

  

Este abarca actitudes y comportamientos que tienen una relación con 

aquellas ideas, pensamientos de superioridad en el sexo masculino, sobre 

todo en aquellas áreas que para el hombre son importantes en su desarrollo 

y supervivencia. De esta manera se destacan las características en cuanto 
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al tipo de comunicación, conductas agresivas, violencia de género, exclusión 

y presión social (Echeburúa, 2019; Lucas & Mestre, 2017; Rueda, 2020).   

  

A la vez, el hombre debe tener características descriptivas en una relación 

de pareja, como: mantener un buen aspecto físico, tener dinero, un hogar, 

laboralmente estable y muchas mujeres a su disposición. Buscando la 

afirmación constante, sus capacidades de reproducción, actividad sexual e 

interacción social, así como la capacidad de violencia y combate, 

sometiendo al hombre a ser sobresaliente, autoridad y proveedor de familia, 

heterosexual, agresivo, decididos, seguros, independientes y viril, para 

cumplir con los roles sociales (Voks, 2021).   

  

Asimismo, el machismo se encuentra en todos los ámbitos de convivencia 

de una persona, como en la familia, el trabajo, los centros educativos, en las 

relaciones interpersonales, presentándose mediante fuentes como los 

medios de comunicación y las jerarquías. Este término minimiza los 

derechos de igualdad en la mujer y refleja la agresividad que sufre por parte 

del hombre. También, se evidencia el machismo sexual como deseo del 

hombre de sobresalir ante sus parejas, y resalta el poder que tiene ante la 

mujer por medio del dominio, la violencia física o psicológica que este le 

produce (Mamani et al., 2020).    

  

Por lo cual, es considerado como una manifestación y construcción social 

orientado a la desvalorización del sexo femenino, lo cual evidentemente 

genera un impacto negativo en cuanto a los ámbitos de dinámica familiar, así 

como también en las relaciones de pareja, siendo una problemática 

investigada desde años anteriores (Balbinotti, 2018; Pérez,  2018).  

  

En lo que concierne al sistema familiar, este es el pilar principal que actúa 

como agente de socialización en la infancia y niñez, el cual propicia el 

desarrollo de un conocimiento personal, influyendo en la adquisición, 

potenciación de constructos, patrones de comportamientos, estereotipos, 

roles y creencias de acuerdo con la perspectiva de la familia. Los cuales 
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proporcionan la construcción de esquemas cognitivos que impactan de las 

emociones, pensamientos, ideas al describirse únicamente, en la forma de 

interacción entre lo aprendido y su comportamiento (Álvarez et al., 2016).  

Es por ello que, el rol de la familia en la evolución del machismo en los 

adolescentes está estrechamente relaciona, sin dejar de lado también a la 

violencia, ya que muchos de los adolescentes suelen escuchar en su familia 

mensajes que hacen referencia a la justificación del maltrato y violencia, 

ligadas al machismo que se evidencia en ellos, como por ejemplo: “si te 

pegan, pega” o “los celos son una expresión del amor”, etc., situaciones que  

son un resultado de todo el aprendizaje dentro de la familia, lo cual ocasiona 

en estas víctimas baja autoestima, o caso contrario, el riesgo de ejercer 

estas prácticas del machismo en sus relaciones sociales, personales, 

familiares, amorosas, etc. (Díaz & Martínez, 2015).  
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III.   METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación:  

El estudio elaborado fue de tipo básica, orientado al aporte de la 

ciencia, a partir de una teoría existente, más no es de carácter aplicado 

(CONCYTEC, 2020). Así también, se basó en un marco teórico, con la 

finalidad de aumentar el aprendizaje, con el objetivo de estudiar un 

problema para obtener exclusivamente conocimientos, el propósito fue 

contribuir a los saberes científicos, siendo este el punto de partida de 

la investigación (Escudero & Cortez, 2017).   

  

Asimismo, la investigación estuvo orientado en un enfoque cualitativo, 

este método se basó en explicar con claridad, precisión y objetividad 

las experiencias, observaciones de las personas, realizando una 

aproximación a la población, quienes brindaron información acerca de 

sus percepciones, opiniones, vivencias, etc., mediante el uso de las 

técnicas de entrevistas, confiando así en las expresiones verbales o 

escritas de los sujetos estudiados (Sánchez, 2019).    

  

Además de ello, el diseño de investigación fue de carácter 

fenomenológico, principalmente dirigiéndose a explorar y entender 

aquellas experiencias de los sujetos de estudio con relación a los 

fenómenos, obteniendo conocimiento de los elementos más comunes 

de las situaciones vivenciadas, enfocándose en la esencia y la 

evolución de la población, mediante la recolección de información 

haciendo uso de preguntas semiestructuradas, abiertas y estructuradas 

para entrevistas personales o de grupales (Fuster, 2019). Es por ello, 

que en el presente estudio se hizo uso de técnicas como la de 

entrevistas para recolectar información acerca del fenómeno estudiado, 

las cuales se hicieron de manera personal y presencial a cada uno de 

la muestra, de esta manera se direccionó al análisis de las prácticas 

machistas que afectan la vida emocional y social de los adolescentes.  
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización.   

Categoría: pensamientos relacionados al machismo, impacto socio 

emocional.  

Subcategorías: prejuicio, desvalorización de la mujer, supresión de 

emociones y demandas sociales.   

Fenómeno: Violencia de género y su vinculación con el machismo. 

Conceptualización del fenómeno: La violencia guarda una estrecha 

relación con el machismo, ya que hace hincapié a las percepciones o 

actitudes que usualmente se evidencian en casos de hombres que 

aprendieron y ejecutaron de manera deliberada con finalidad de 

perjudicar, vulnerar, dominar, menospreciar a una persona (Rodríguez, 

2022).  

El machismo es una creencia que abarca actitudes y comportamientos 

que tienen una relación con aquellas ideas, pensamientos de 

superioridad en el sexo masculino, de esta manera se destacan las 

características en cuanto al tipo de comunicación, agresividad, 

violencia, exclusión y presión social (Echeburúa, 2019; Lucas & Mestre, 

2017; Rueda, 2020).  

3.3. Escenario de estudio:   

El escenario fue la institución educativa ubicada geográficamente en el 

distrito de Huamachuco provincia de Sánchez Carrión, en la región La 

Libertad. La institución está compuesta por 1200 alumnos de nivel 

secundario, con edades que oscilan desde los 12 a 18 años. El lugar 

de ubicación fue accesible y con bajo riesgo para la población e 

investigadores.  

3.4. Participantes:   

Se incluyó en la presente investigación a los adolescentes de sexo 

masculino del 5to grado “A, B y F” de nivel secundario, que refirieron 

haber experimentado o ejecutado prácticas machistas en la familia, 

escuela, comunidad, ya sea de manera directa o indirecta, por medio 
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de una ficha de datos; se tuvo en cuenta las secciones que fueron 

reportadas por problemas de conducta relacionados con violencia 

hacia los demás. Por otro lado, se excluyó aquellos estudiantes que 

mostraron criterios no ajustados a los signos de la problemática a 

estudiar, también aquellos adolescentes que no completaron la ficha de 

datos, y a los estudiantes que no quisieron ser parte del estudio.  En 

cuanto a la muestra, este viene a ser un subconjunto de aquellas 

personas que representan a la población con la que se va a trabajar, 

que son considerados y sobre el cual se puede realizar resultados 

generales, desde el ámbito cualitativo se entiende como un grupo de 

mayor y amplia expresión que contribuyen a la problemática de estudio, 

para ello se toma en cuenta las particularidades propias, brindando 

información completa con profundidad y calidad (Ormijana, 2015). La 

muestra estuvo conformada por 45 adolescentes hombres, de los 

cuales solo 17 cumplieron con los criterios previamente requeridos por 

la ficha de datos, pero solo 15 aportaron significativamente a la 

investigación.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos:   

La técnica es aquella que permite tener un procedimiento que se debe 

seguir para conseguir los datos que se requieran en cuanto al objeto 

de investigación (Gómez, 2021).  

  

La técnica que se empleó para el recojo de datos de esta investigación 

fue la entrevista semiestructurada, haciendo uso del instrumento de 

guía de entrevista. Esta técnica hace referencia a obtener información 

de las personas entrevistadas mediante un conjunto de interrogantes 

abiertas, este tipo de entrevista permite que se pueda dar una 

explicación de las preguntas planteadas, solicitar aclaraciones cuando 

algo no está entendible, así como también, pedir que profundice alguna 

respuesta, consiguiendo así crear una conversación personal y única; 

en la compañía de una guía que abarca los temas a tratar durante la 

entrevista (Tajero, 2021).  
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La entrevista se basó en el diseño fenomenológico que abarcó un 

diálogo abierto entre personas, el entrevistador, quien se encargó de 

mantener una escucha activa, sin prejuicios personales y 

clasificaciones; y el entrevistado, quien brindó un discurso sobre sus 

vivencias, experiencias, actuales o pasadas relacionadas con el 

fenómeno investigado, siendo él quien plasmó las características 

específicas de esta investigación (Guerrero et al., 2017).   

  

Por ello, la entrevista semiestructurada fue evaluada a través la validez 

de contenido que abarca el criterio de jueces expertos, con el fin de 

conseguir una opinión y fiabilidad de las preguntas mediante la 

modificación o la eliminación de estas con el fin de conseguir evaluar 

lo que se pretende conocer (Robles, 2018).   

3.6. Procedimientos de recolección de datos:   

Para el proceso del estudio se inició realizando una entrevista con la 

coordinadora de TOE y director de la Institución Educativa acerca de 

aquellas secciones que presentan problemas de conductas, que hayan 

sido reportados por estos aspectos, según los criterios de inclusión, 

para que posterior a ello se pueda concretar una fecha, ambiente y hora 

de la entrevista.   

  

Del mismo modo, se les brindó la ficha de datos a los 42 estudiantes 

de sexo masculino para la recolección de información según, la cual 

contó con datos personales, familiares, sociales y dentro de estos ítems 

sobre violencia. Los cuales sirvieron para poder realizar el primer filtro 

de los participantes. Después, se hizo el segundo filtro por medio de la 

base de datos, teniendo en cuenta las respuestas de los 8 ítems, con 

la finalidad de seleccionar aquellos adolescentes que cumplen con 

indicadores de violencia, una vez seleccionado se les brindó el 

consentimiento informado, a 17 sujetos de estudio para que los padres 

de familia y el entrevistado brindaran el permiso por escrito.   
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Luego, se elaboró la guía de entrevista, en la cual las preguntas 

planteadas se organizaron según el interés del estudio, basándose en 

la importancia e impacto emocional y social, para que de esta manera 

se pudiera influenciar en el aspecto personal y familiar. Por 

consiguiente, se ejecutó la entrevista semiestructurada, dentro de la 

institución educativa de manera individual con cada adolescente 

participantes del centro educativo entre los años de 15 a 17, se hizo 

uso de la guía de entrevista y de audio grabado con previa autorización 

de los participantes para recolectar y redactar cada respuesta sin 

alterar ningún dato; dicho protocolo se aplicó con cada estudiante. 

Mediante la técnica de entrevista sé realizo preguntas abiertas para 

obtener información de las experiencias sobre el fenómeno estudiado.   

  

Posterior a ello, se le asignó un folio a cada entrevista individual para 

mantener el anonimato la confidencialidad del participante y se elaboró 

la transcripción de cada diálogo, haciendo uso de simbologías para 

tener noción de las actitudes del entrevistado durante sus repuestas y 

así se pueda obtener una mayor comprensión.  

  

Una vez realizado ello se dio paso a releer las 17 transcripciones, con 

la finalidad de conseguir un mayor entendimiento y así relacionarse con 

la información obtenida para un buen análisis de las entrevistas. Esto 

permitió resaltar las frases llamativas y con vinculación emocional que 

a la vez se direccionaron a los objetivos de estudio y así elaborar 

comentario, reflexiones y observaciones de las experiencias 

indagadas.  

  

Después se identificó aquellos temas importantes de cada entrevista y 

se agrupó cada experiencia, pensamiento, idea, percepción, las cuales 

se plasmó en un documento Word para que se pueda analizar la 

relación y así crear las categorías y subcategorías basándose en las 

respuestas de los adolescentes y en los objetivos del estudio.   
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Luego del método realizado, se tuvo en cuenta trabajar en un software 

(MAXQDA 2020) para el análisis de datos cualitativos, aquí se descartó 

a 2 entrevistados, debido a que las respuestas no estaban 

direccionadas a ninguna categoría, tras ello se quedó con 15 

entrevistados.  

  

Seguidamente, se elaboró la tabla 1, acerca de la descripción de los 

datos relevantes de los participantes. Asimismo, se hizo la tabla de 

codificación basándose en los colores designados en el programa de 

análisis cualitativo (Maxqda, 2020). Por consiguiente, se construyó la 

tabla de extracto de cada participante en la cual organizó y relaciono 

cada comentario según sus categorías y subcategorías.   

  

Asimismo, se trabajó bajo las cuatro fases del método fenomenológico, 

la fase 1) orientado a la previa clasificación del presupuesto, se 

estableció aquellos puntos importantes para la investigación, las cuales 

intervinieron en el este proceso. Además de ello, se contó con los 

conceptos teóricos en los cuales se basó el marco teórico. Para ello, se 

tuvo en cuenta las actitudes, creencias, pensamientos, interés, entre 

otros puntos, con la finalidad que al momento de interpretar no se 

presenten en la descripción e interpretación de cada experiencia 

obtenida. Seguidamente, en la fase 2) se dio paso a recoger aquellas 

situaciones de vida a indagar, obteniendo datos mediante diversas 

fuentes, como, por ejemplo: relatos de historia personal, entrevistas y 

observación, se tuvo en cuenta no realizar tantas preguntas. Ante ello, 

se hizo uso de la entrevista y observación para el proceso de recojo de 

datos. En cuanto a la fase 3) se orientó a reflexionar sobre aquellas 

experiencias de vida, para que de esta manera exista un contacto más 

directo. Finalmente, en la fase 4) se logró integrar mediante la 

descripción de aquellas anécdotas individuales de la población 

estudiada, haciendo comparación de los datos finales con otras 

investigaciones que cuenten con el mismo enfoque (Fuster, 2019).  
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3.7. Rigor científico:   

Esta investigación de aspecto cualitativo buscó brindar un trabajo de 

calidad que respete el cumplimiento de credibilidad, para una 

interpretación correcta, válida y confiable las experiencias brindadas, 

reflejando ser creíble, exacto y verificar la confianza de la información, 

por medio del reconocimiento de las actitudes, pensamiento y 

sentimientos; para ello se utilizó otras fuentes, evitando sesgos o 

interferencias, además la asesora estuvo a cargo de hacer la revisión 

de los resultados. Asimismo, se presencia el criterio de consistencia, 

que permite a diversos investigadores hacer una revisión de los datos 

y brinden resultados semejantes, para obtener una confiabilidad 

cualitativa (Rojas & Osorio, 2017).   

  

Además, el criterio de transferibilidad basado en el análisis del nivel 

en el que los resultados se relacionan a otros contextos; para ello es 

primordial describir de manera realista la muestra y el lugar para la 

investigación, brindando la posibilidad de expandirse, buscando 

obtener una relación cercana con los entrevistados para lograr 

obtener sus experiencias. En cuanto al criterio de transparencia se 

evidencia la honestidad y sinceridad de los investigadores durante el 

proceso del desarrollo del estudio; el cual debe introducirse en el 

contexto, hacer anotación de las entrevistas, lograr detallar las 

transcripciones y explicar los resultados junto a la metodología 

(Cansio & Soares, 2020).   

  

Finalmente, el criterio de comprobabilidad permite realizar un análisis 

de todos los testimonios recolectados de manera oral por parte de los 

entrevistados; para ello se optó por hacer las transcripciones para el 

análisis sustentado bajo autores, asimismo se puedo apreciar que el 

fenómeno planteado fue comprobado por las afirmaciones de los 

adolescentes (Sánchez et al., 2018).  
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3.8. Método de análisis de la Información:   

Para el estudio de la información se hizo uso de una entrevista 

semiestructurada, la cual permitió almacenar los datos por medio de 

las entrevistas personalizadas a cada participante, se usó las 

grabaciones para el desarrollo de la investigación. Así mismo, se utilizó 

el proceso de análisis fenomenológico de los datos cualitativos. 

Basándonos en las siguientes fases como: la segmentación del texto, 

pasando así a unidades de significación o núcleos de sentido, para 

luego efectuar la codificación de los segmentos y finalmente entrar a la 

fase de categorización (Muñoz, 2016).  

  

Además, se trabajó con el software (MAXQDA 2020) para el análisis de 

datos cualitativos, que permitió organizar, codificar y modificar mejor el 

procedimiento de cada una de las entrevistas, mediante una serie de 

pasos como:   

1. Elaboración y orden de las categorías y subcategorías.   

2. Se trasladó cada entrevista para la selección de las respuestas 

relacionadas con las categorías asignadas.   

3. Se pasó a descargar cada documento Word de manera 

individual, el cual permitió evidenciar el número de 

subcategorías.  

  

3.9. Aspectos éticos:   

Se consideró a las normas APA séptima edición para el sustento del 

desarrollo del estudio y el recojo de información. También, se tuvo en 

cuenta la Ley de propiedad intelectual con la finalidad de proteger el 

derecho de autor de los estudios empleados. Además, se consideró la 

ética y el respeto a los puntos de vida de otros autores, ya que ello 

encamina a citar en los documentos académicos según estilo APA, 

fundado por la Asociación de Psicólogos Americanos (Salazar et al., 

2018). Además, se consideró la resolución del consejo universitario N° 
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0262-2020/UCV, en el artículo 48 de la ley universitaria, que describe 

el evitar modificar aquellos aspectos que puedan desfavorecer o dañar 

al autor (UCV, 2020). Del mismo modo, se tuvo en consideración el 

consentimiento de los participantes y el respeto por su identidad 

(Colegio de Psicólogos del Perú, 2017).  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

El estudio estuvo conformado por 15 adolescentes hombres de una 

institución educativa (tabla 1) ubicada en el distrito de Huamachuco, 

provincia de Sánchez Carrión, en el departamento de La Libertad.   

Tabla 1: Descripción de características de los participantes   

N.º  Codificación  Sexo  Edad  

Nivel 

educacional  

Grado y 

sección  

1  001 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "F"  

2  002 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "F"  

3  003 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "F"  

4  004 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "F"  

5  005 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "F"  

6  006 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "B"  

7  007 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "B"  

8  009 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "B"  

9  0010 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "B"  

10  0011 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "B"  

11  0013 -11042023   M  15  SECUNDARIA  5TO "B"  

12  0014 -11042023   M  17  SECUNDARIA  5TO "A"  

13  0015 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "A"  

14  0016 -11042023   M  16  SECUNDARIA  5TO "A"  

15  0017 -11042023   M  15  SECUNDARIA  5TO "A"  
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Fuente: Elaboración propia.   

 

El fenómeno de la violencia es un fenómeno recurrente y peligroso para 

salud y los derechos humanos alrededor del mundo (Prego et al., 2022). Con 

presencia de actitudes o hábitos que aprendieron los hombres en su hogar 

desde niños y ejecutaron de manera deliberada para perjudicar, vulnerar, 

dominar, menospreciar a una persona (Rodríguez, 2022).   

La presente investigación consideró como objetivo principal el analizar cómo 

las prácticas machistas contribuyen a la violencia de género en 

adolescentes, por medio del conocimiento, de las vivencias personales, 

creencias e ideas preconcebidas; haciendo empleo de la interpretación 

reflexiva (Sánchez et al., 2021), para llegar a describir y comprender el 

fenómeno, brindando aportes significativos al estudio.  

  

En relación con la metodología, se hizo uso de un instrumento validado por 

jueces expertos, quienes indicaron el cumplimiento de los criterios de 

consistencia, y credibilidad, aquí se hizo uso de otras fuentes, sé evitó los 

sesgos y los resultados fueron revisados por la asesora. En cuanto el criterio 

de transferibilidad, fue primordial describir de manera realista la muestra y el 

lugar de la investigación, se buscó obtener una relación cercana con los 

entrevistados para obtener sus experiencias. Con relación al criterio de 

transparencia se hizo anotación de las entrevistas para detallar las 

transcripciones y explicar los resultados junto a la metodología. Finalmente, 

en el criterio de comprobabilidad se optó por hacer las transcripciones 

sustentadas por autores, se puedo apreciar que el fenómeno planteado fue 

comprobado por las afirmaciones de los adolescentes (Rojas & Osorio, 2017; 

Cansio & Soares, 2020).   

  

Basados en los resultados de los 15 participantes entrevistados, se 

observaron diversas manifestaciones de ideas, pensamientos y afectaciones 

emocionales por parte del hombre ante las demandas sociales que van 

direccionadas al tema de machismo. Por ello, es importante entender que 
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este fenómeno hace relación a aquella creencia, expectativas, tradiciones 

que pasa de generación en generación, contemplando ciertos aspectos que 

todo hombre debe cumplir en la sociedad (Mejía et al., 2019).  

  

Por consiguiente, los resultados obtenidos en el primer objetivo sobre 

identificar los pensamientos relacionados con el machismo que propician 

una violencia de género, abarcó la primera subcategoría enfocada a los 

prejuicios, siendo posible apreciar que, los adolescentes asocian las 

relaciones de pareja con conductas de desprecio debido a que la mujer no 

obedece sus mandatos, y se evidencian ideas sobre la manifestación 

emocional, otorgando la responsabilidad a la mujer; ello se respalda con los 

prejuicios sutiles que son basados en sentimientos o idea preconcebida 

acerca de los demás, sin ninguna evidencia que respalde su existencia 

siendo creencias consideradas “erróneas” (Gurdián et al., 2020).  

“El hombre maltrata a la mujer porque no quiere hacer lo que el 

hombre quiere” (P001).   

Ante ello, se justifica el maltrato a la mujer como un acto normal mientras no 

exista restricciones, por ello, es natural resolver sus problemas mediante 

actos inadecuados, sobre todo entre hombres; por lo tanto, normalizan la 

violencia psicológica y muestran su fuerza por medio de actos agresivos que 

expresan orgullosamente entre varones (Jerves et al., 2022). Siendo estos 

actos nuevas formas del prejuicio, que en la mayoría de situaciones aportan 

a la desigualdad y establecimiento de categorías entre los grupos sociales  

(en términos de “superiores” e “inferiores”), así como la legitimación de la 

violencia y la opresión (Etchezahar et al., 2020).  

“No se puede maltratar a una mujer, ni a un hombre o sí, hasta que le 

pongas un alto” (P003).   

“Hay hombres abusadores”, “Entre hombres ocurren peleas”, “Los 

hombres no lloran, es (..) algo creado por las mujeres” (P0013).  
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De igual forma, han surgido creencias respecto al poder que ejercen los 

hombres sobre sus cónyuges y familias, concediendo al sexo masculino el 

derecho a cometer actos agresivos por medio del poder y la fuerza, siendo  

aspectos inaceptables en la mujer; en tanto, estos pensamientos y actitudes 

minimizan los derechos de igualdad en la mujer, reflejando la agresividad en 

el  hombre por el deseo de sobresalir en estos ámbitos a través del dominio 

(Mamani et al., 2020) el cual se acompaña de pensamientos negativos sin 

alguna razón suficiente, con actitudes de hostilidad basadas en posturas 

personales respaldadas por creencias (Espin et al., 2021).   

“También podría decirse que antes el hombre tenía el poder sobre la 

casa, sobre más derechos que la mujer” (P002).   

“Si una mujer pega a un hombre, no se lo vería como una agresión 

así, sino como (..) una jugada de manos” (P006).   

“Si se supone que el hombre (..) el hombre es el que más agrede a 

una mujer en una relación” (P0011).  

  

Además, se evidenció en los participantes la normalización de los celos 

como una demostración de afecto en las relaciones de pareja sin sobrepasar 

los límites, y haciendo hincapié a que las mujeres por ser inseguras suscitan 

los conflictos en la pareja; conllevando a efectuarse actitudes de control y 

celos como algo común entre ellos, notándose la frecuencia de estas 

prácticas debido a los pensamientos de los adolescentes sobre el amor 

romántico (Cevallos & Jerves, 2017). Por ello, el prejuicio ante las mujeres, 

se sustenta en dos aspectos: hostilidad, que incluye ideas de una mujer 

manipuladora e incapaz; y benevolente, que abarca lo ideal que resalta una 

dependencia masculina sobre ellas, para que sean protegidas por los 

hombres (Glick & Fiske, 1996).    

“Todos tenemos celos” (P004).   

“Hay celos que son sanos” (P006).   
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“Cuando tú demuestras celos a una persona, eh, también le puedes 

demostrar que te importa un poco” (P009).   

“Que, si celar es bueno, pero no en exceso” (P003).   

“Le estás dando cabida a la persona, y este, la otra persona, tu novia 

o lo que sea tu enamorada, si tiene que sentir celos, o sea si puede” 

(P005).   

Una mujer tiene derecho a ser celosa, pero también debe de confiar 

un poco más en su pareja (P001).   

“La mujer entre la relación también tendría que dejar de tener 

amistades y no imaginarse cosas que no son” (P0013).   

  

Asimismo, el tener miedo a enfrentar situaciones y realizar las tareas del 

hogar es rasgo aceptable en la mujer, ya que si él lo realiza será visto como 

una “mujercita", conllevando a relacionar este término con la 

homosexualidad; siendo estos aspectos no agradables socialmente, debido 

a las ideas equivocadas e inflexibles que llegan a ser manifestadas 

deliberadamente (Techio et al., 2019). Dado que desarrollan conductas 

machistas que se convierten en modelos de conductas, propios de los 

adolescentes (Bandrés, 2022). Provocando en ellos pensamientos 

negativos, insultos y exclusión, por el hecho de creer que esto pude ser 

contagioso, recentándose mediante ataques físicos o discriminación (Abuín 

et al., 2021).   

“Así ya haya sido formado, tal vez haya tenido contagios o formado 

diferente, bueno, tal vez sea diferente a nosotros” (P002).   

“Por su forma de este, de con quien se junta, su forma de hablar o su 

forma de actuar” (P003).  

“Hay algunos que son callados y solamente por eso lo insultan” 

(P005).  

“Decir a un hombre que es mujercita solo porque, por ejemplo, lava, 

por ejemplo, ayuda a su mamá en las tareas domésticas” (P006).  
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“Puede hacer gestos de hombres, él tiene el sexo de hombre, él puede 

hacer trabajos forzados para los hombres” (P0010).  

«Porque tienen miedo a lo que van a hacer o algo y ya les llaman  

“mujercitas”» (P0016).  

  

En la segunda subcategoría enfocada a la desvalorización de la mujer por 

parte del sexo masculino. Se reflejaron comentarios de poder y respeto al 

padre por ser quien sustenta la economía de la familia, subestimando las 

capacidades de la madre, porque piensan que no puede cumplir con ello, 

solo puede ser amas de casa; esto debido a que el hombre es quien tiene el 

control de los ingresos económicos, ocasionando la privación de libertad, 

opinión y gastos a la mujer (Narváez et al., 2022), otorgando la  capacidad 

de violencia, combate y sometiendo al hombre a ser sobresaliente, 

proveedor de familia, agresivo, decididos, seguros, independientes y viril, 

para cumplir con los roles sociales (Vosk, 2021).  

“El mandato lo tiene mi papá, y mi mamá también, pero la mayor parte 

lo tiene mi papá” (P009).   

“Los hombres, ellos son los que aportan más al hogar, casi, casi, las 

mujeres, no tanto” (P001).   

“Mi mamá para en la casa y pues mi papá trabajando y si fuera lo 

contrario, yo creo que sería más difícil, ¿no?, ya que, este bueno para 

las mujeres, sería más fácil hacer las tareas de la casa” (P005).   

“Mi papá mientras trabaja, porque si fuera diferente, eh, de donde tal 

vez se sacaría la plata, mi mamá, como es ama de casa” (P007).  

“La mayoría de casos sé que los hombres trabajan y las mujeres se 

quedan”, “no tienen lo suficiente para que ellas también puedan 

trabajar” (P004).  

“A mi bueno no me gusta que me pague una mujer mis cosas”  

(P0014).    
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Asimismo, mostraron un desacuerdo en que el hombre realice labores de 

mujeres en la casa, pues no va acorde a las capacidades del sexo masculino; 

debido a la adquisición de patrones de comportamientos, estereotipos, roles 

y creencias de acuerdo con la perspectiva de la familia (Álvarez et al., 2016).   

“Tenemos derecho a cocinar, lavar, planchar, a ayudar a las mujeres, 

no, pero tampoco en exceso” (P003).   

“Aprendiendo siendo cosas varoniles por si decirlo, cosas que 

requieran su talla, no como haciendo cosas de mujer” (P002).  

  

Además, atribuyeron a la mujer la sensibilidad y debilidad por expresar sus 

sentimientos, aspecto que no es aceptable en el hombre, por esa razón ellos 

asumen la responsabilidad de proteger al sexo femenino; abarcando 

actitudes y pensamientos de superioridad del sexo masculino (Echeburúa, 

2019;  Lucas  & Mestre, 2017; Rueda, 2020). Evidenciándose la existencia 

del machismo se da de manera reiterada en el hogar, escuela y otros 

espacios de interacción social (Yances et al., 2021)  

  

“Los hombres si son un poco más fuertes en el tema psicológico, no 

como en el tema de las mujeres” (P006).   

“Los hombres son el fuerte y las mujeres son las débiles y debemos 

cuidarlas” (P0013).    

  

En cuanto a las relaciones de pareja, es notable el escaso respeto por las 

opiniones y límites que se establece hacia la mujer, ya que el hombre actúa 

agresivamente, normalizando el maltrato; se describe esta situación como el 

sufrimiento que pasan las mujeres en la sociedad por el hombre, 

repercutiendo en la convivencia con la pareja, y ocasionando un impacto 

negativo en la salud mental de esta población (Chùga et al., 2021),siendo 

ellas las que afirman que las relaciones con base en el poder se determinan 
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desde las concepciones (Goncalves et al, 2021) las cuales influyen en las 

interacciones con el entorno (Crawford, 2020).  

“Nos dan mucha confianza y nosotros nos sobrepasamos de la 

confianza” (P0014).  

“Las mujeres son delicadas por, por así, decirlo más que el hombre y 

también hay hombres abusadores” (P0013).  

“Que está bien (Hace referencia al dicho “el hombre llega hasta donde 

la mujer lo permite”) porque los hombres no pueden hacerle daño a 

las mujeres sin su consentimiento” (P0015).   

  

Además, un participante indicó que, el hombre tiene el poder para disponer 

de las mujeres, con el fin de cumplir con los ideales de la sociedad; debido 

al no reconocimiento de conductas poco normativas, faltando el respeto al 

sexo opuesto, influenciados por estereotipos negativos (Fleming et al., 2016) 

y sustentándose en dos aspectos fundamentales de dominación y 

agresividad, para ser validado por el patriarcado (Foraster & Morla, 2019).   

“Como tú puedes tener varias mujeres, hacer lo que quieras con ellas, 

porque te crees superior a las demás personas” (P0011).   

  

Con referencia a los datos obtenidos en el segundo objetivo sobre describir 

el impacto socioemocional en los adolescentes, se tiene la subcategoría de 

supresión de emociones. En el ámbito emocional de los hombres se 

extrajeron las dificultades de la expresión de pensamientos, emociones, 

sentimientos, necesidades, debido a la represión e invalidación de estos 

para cumplir con la condición de ser “fuertes” ante la sociedad; para no llegar 

a ser etiquetados como afeminados (Rivera et al., 2020), ya desde la infancia 

aprenden a ser “verdaderos varones” mostrando ser fuertes, seguros y 

exitosos, por lo tanto, está prohibido ser débiles, llorar, tener miedo y hablar 

de lo que sienten (Navarro et al., 2019).   

“Algunos hombres este dicen que no, que esto hacen cosas de 

mujeres solamente” (P005).   
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“No porque somos hombres vamos a … vamos a (..) ponernos duros 

y no llorar”.  (P0014).   

  

Asimismo, se observó una inestabilidad emocional por medio del dolor, 

sufrimiento y la restricción de libertad para ejecutar acciones que no son 

parte del comportamiento de un “hombre”; conllevándoles a ser víctimas de 

los múltiples tipos de violencia, evidenciándose escasos esfuerzos por 

promover su libertad, permitiendo el uso de prácticas opresivas y 

excluyentes (Silva & De Sousa, 2020), lo cual impacta en su nivel de 

autoestima (Pérez et al., 2020). Ante ello, los adolescentes se encuentran 

concientizados con respecto al machismo con el fin de lograr un cambio en 

la sociedad, siendo más igualitaria para ambos sexos (García et al., 2018).  

“Todos algunas veces tenemos cargas emocionales que necesitamos 

sacar”, “Quién sabe si lloran a escondidas o no, no los vemos o no 

sabemos cómo son” (P002).   

“No se da ese sentimiento, no comparten los hombres casi 

mayormente con las familias o con los amigos, normalmente se 

sienten solos y lloran normalmente en su propia habitación y no lo 

expresan libremente”. “Estarías sufriendo psicológicamente, no todos 

los hombres somos como dicen fuertes de sentimientos, o 

pensamientos, hay algunos hombres que son débiles y cualquier 

comentario les pueden hacer daño y, o tal vez, esté, estuvieran 

sufriendo maltrato físico de sus parejas” (P007).  

  

Por otro lado, resaltaron el sentir, miedo y vergüenza de expresarse por la 

falta de confianza, optando por desplazar su sentir en actividades de 

distracción, por eso rechazan el tipo crianza que recibe el hombre, reflejando 

un sentir ante el “maltrato” vivenciado; esto provoca que la mayor parte de 

los hombres eviten buscar ayuda en otros, (Petersson & Plantin, 2019), por 

vergüenza o temor de ser señalados “víctimas”, (Ramirez et al., 2021), 

sometiéndose a conductas de riesgo, dificultades para dialogar sobre sus 

emociones, teniendo como consecuencia homicidios, suicidios y acciones 
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entre hombres, originado el nacimiento de enfermedades físicas (Pan 

American Health Organization, 2019).  

“A veces me regañan por cualquier cosa, por eso casi no tengo la 

confianza, el valor de hablarle a él”, “Esa pregunta casi que no debe 

ser así, porque también los nombres, también sentimos como, un 

maltrato” (P001).  

“Yo ando en mi cuarto así, (Risas por parte del entrevistado), así hasta 

estar un poco en mi celular para olvidarme un poco de esos problemas 

que pasan” (P0011).   

  

De igual modo, se percibió la relación de tristeza o miedo con la culpabilidad, 

por el hecho de ser juzgados, reflejando el temor de no contar con personas 

de confianza para expresarse y no ser entendidos; debido a que el ser 

hombre significa no mostrar sus sentimientos, no llorar, no tener gusto por 

su mismo sexo, ser amados, no ser frágiles, tímidos, fracasados y sobre todo 

no ser inactivo sexualmente (Vosk, 2021), esta situación al no ser resuelta 

repercuten en la vida del hombre, provocan sufrimiento, estrés y dolor 

(Uresti, et al., 2017). Por ello, es fundamental propiciar un clima de confianza 

(Iniesta & Muñoz, 2017).  

“Me siento algo malo, bueno, quisiera expresar, dejar salir mis 

emociones realmente para que vea como me siento sinceramente” 

(P002).   

“Contaría un poco de mis problemas, pero tal vez con miedo que le 

parezca algo gracioso, o raro” (P0013).  

“Ah normal porque… ó sea… esa persona no va ser capaz de 

pegarme o así” (P0010).   

  

Cabe señalar que, un adolescente atribuyó los celos como una de las 

cualidades del hombre, probablemente debido a inseguridades que 

provocan un desequilibrio en las relaciones de pareja; a causa de que las 

familias emiten mensajes como: “los celos son una expresión de amor”, 
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justificando así el maltrato, perjudicando en su autoestima, y orillando a  

ejercer machismo con su pareja y familia (Díaz & Martínez, 2015), con el fin 

de merecer respeto, situación que los posiciona como principales víctimas 

del patriarcado, pero no lo reconocen por miedo a perder su virilidad, optando 

por proyectar la imagen de un hombre “fuerte” (De Dios, 2018).   

“Los celos mayormente se dan en los hombres por inseguridades que 

tiene al salir con sus parejas, amigos” (P006).   

  

Finalmente, en la subcategoría de demandas sociales se visualizaron 

ciertos patrones e ideas sobre el hombre, reflejando baja disposición para 

realizar quehaceres, ya que solo deben encargarse de generar ingresos 

económicos, para cubrir las necesidades de la pareja y ser “caballerosos”; 

formados con un constructo sociocultural regulado por funciones aprobadas 

socialmente, con obligaciones y normas, para una imagen ideal que 

destaque su género (Boffi et al., 2022). Además, se resaltó las costumbres y 

creencias religiosas en el hogar y su influencia con la conducta, para 

relacionarse desde su sexo y rol, siendo importante las condiciones de vida 

y entorno de desarrollo dentro de diferentes sistemas o fases (Jugessur,  

2022), por lo tanto, se define el “ser hombre” basándonos en las relaciones 

de trabajo, religión, economía, estatus y roles sociales (Muller, 2023).   

“La mayoría de hombres como que(..) dicen soy hombre, yo no cocino” 

(P0013).  

“Se dignan como caballeros, no, que deben de pagar ellos todo” 

(P001).  

“La iglesia te enseña a cómo debe ser tu actitud, a como deber ser tú, 

y bueno, la iglesia te va formando, la sociedad, tu familia” (P006).  

  

Considerando ello, destacaron ciertas conductas que ejecutan los hombres 

para manejar sus problemas, en la cual resaltan la autoridad que imponen 

en las familias, por medio de actos agresivos como el uso de la fuerza física, 

siendo estas medidas vistas como alternativas de solución; identificándose 
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directamente con aquellas conductas de dominio, que le permite apartarse 

de lo femenino (Villa, 2022); ya que el "hombre real" se base en: 

autosuficiencia, fuerza, roles masculinos rígidos y agresión que alienta a 

involucrarse en comportamientos riesgosos (Keijze, 2022), siendo visible la 

construcción cultural basada en el patriarcado, como un estímulo para el 

control de género por medio de acciones violentas, restringiendo la libertad, 

acciones y sexualidad en la mujer (Oliveira, 2020).  

“Como los hombres de la casa o el hogar, cuando son problemas 

individuales, pues afrontar el hombre” (P002).   

“Algunas veces deciden solucionarlo peleando, y muy pocas veces 

hablando” (P0013).  

Asimismo, se obtuvieron percepciones acerca del hombre y masculinidad, 

limitando la oportunidad de expresarse, dado que la sociedad, al ser 

reforzada por estereotipos, ignora el maltrato en el varón, considerándolos 

como “mujercitas”, por el simple hecho de no arriesgarse; por ello este sexo 

abarca un camino de privilegios y frustraciones, con responsabilidades y 

roles sociales que provoca dificultades personales internas y externas, como 

también una constante búsqueda de aprobación de su mismo sexo, con el 

fin de asegurar su dominio y poder (Ramírez et al., 2021).  

“No tenemos que siempre ser, eh, fuerte en la familia o relación” 

(P0013).   

“Le golpeas a una mujer, ella te puede denunciar, pero si una mujer te 

golpea tú no” (P0017).    

“Sobre que el hombre es tanta cosa que es así, que no es valiente, 

sobre todo” (P0011).   

  

Con respecto a las limitaciones de la investigación, están direccionadas a los 

escasos estudios cualitativos que consideren datos sobre las prácticas 

machistas en adolescentes a nivel nacional, así como del estudio de las 

afectaciones socioemocionales que este fenómeno procede en la salud 
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mental y física del adolescente. En lo que se refiere al procedimiento de 

recolección de datos en la población estudiada, el horario brindado por el 

centro educativo para las entrevistas interfería con las horas de clase de los 

participantes, lo cual generaba que la entrevista sea breve, entendiendo 

también que durante esta etapa del desarrollo puede resultar difícil entablar 

conversaciones fluidas debido a sus cambios a nivel cognitivo y social.   

  

No obstante, este estudio aporta información preliminar desde un enfoque 

cualitativo que puede ser tomado en cuenta para futuras investigaciones que 

conlleven a la promoción y prevención para las nuevas masculinidades para 

la igualdad de género.   



 

   36 

V. CONCLUSIONES  

Se logró analizar las prácticas machistas que presentan los adolescentes de 

una institución educativa de Huamachuco, encontrando actitudes, ideas, 

creencias direccionadas y basadas en el machismo, debido a la influencia 

de la sociedad y familia, siento estas conductas las que alimentan a la 

violencia de género.  

  

Se identificó que los adolescentes tienen posturas e ideas preconcebidas 

que han aprendido y adaptado durante la interacción e influencia de sus 

sistemas principales, desarrollando pensamientos orientados a prejuicios y 

a la desvalorización de la mujer, ya que en las relaciones de pareja se 

percibe a la violencia como un acto normal del hombre hacia la mujer, que 

abarca el uso de la fuerza y desprecio. Se resalta la postura del poder y 

dominio sobre las féminas para someterlas al cumplimiento de mandatos y 

actos de abuso, existe un escaso respeto de los límites u opiniones de la 

mujer; también, se concibe la normalización de los celos como una expresión 

de amor romántico y estipulan al sexo femenino como débiles 

emocionalmente de las cuales pueden disponer como lo deseen.   

  

Del mismo modo, en el contexto familiar se reconoció que aún se mantiene 

la creencia de establecer al hombre como el pilar principal de poder y 

autoridad en el hogar para proveer a la familia, ya que los quehaceres no se 

ajustan a sus estándares, subestimando las capacidades de la mujer para 

solo realizar las labores domésticas. Asimismo, hay un rechazo de hombre 

a hombre por no cumplir con las demandas varoniles y asumiendo que la 

forma de solucionar conflictos debe ser por medio de la fuerza física.  

  

Por otro lado, se evidenció la afectación socioemocional que padecen los 

adolescentes debido a las prácticas machistas en la familia, pareja y 

amistades, registrándose el impacto a nivel de supresión de emociones y 

demandas sociales, como son: problemas en la manifestación de 

emociones, pensamientos, necesidades, sentimientos de miedo y vergüenza 

a manifestar sus problemas, y de ser juzgados o rechazados por la sociedad 
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al mostrar sus debilidades. Siendo para ellos difícil confiar en alguien para 

platicar de lo que sienten, restringiendo su derecho de pedir ayuda en casos 

de ser víctimas de violencia; a la vez no reconocen al patriarcado como un 

maltrato para mantener su virilidad, por eso deben mostrar capacidad de 

fortaleza ante la sociedad.   

  

Además, se refleja que los celos en el sexo masculino son reflejo de las 

inseguridades emocionales basado en los acontecimientos vivenciados que 

han generado una afectación en el nivel de autoestima de los hombres, 

sometiéndose a conductas de riesgo debido a una inestabilidad emocional, 

ya que experimentan tristeza, sufrimiento, dolor, dificultad para conversar de 

sus emociones, estrés.  

  

Por último, en relación con la afectación social, se espera que el hombre sea 

el líder económico de su familia, y autoridad del hogar que realiza actividades 

varoniles, como el de manejar sus problemas solo, mostrar poder por medio 

de la fuerza para ser aprobados por la sociedad. Además de que, el maltrato 

en el varón es ignorado y discriminado, los “privilegios, poder” les afecta en 

su desarrollo integral. 



 

   38 

VI.  RECOMENDACIONES  

● Continuar con investigaciones sobre el machismo desde el enfoque 

cualitativo, para obtener un mayor panorama de las vivencias de los 

hombres frente al patriarcado y su influencia de esta en la violencia de 

género.  

● Se recomienda a los profesionales de Psicología a planificar y ejecutar 

planes de intervención temprana, orientadas a trabajar en la modificación 

de creencias y actitudes de machismo, que afectan en las diversas áreas 

de desarrollo a los hombres y mujeres adolescentes, sobre todo en 

aquellas comunidades que carecen de educación y valores.  

● Por las características socio geográficas es necesario transmitir la 

importancia de trabajo equitativo entre el hombre y la mujer en las 

comunidades de zonas rurales o marginales por medio de la trasmisión 

de información acerca de los diversos reglamentos de leyes y derechos 

para cortar la violencia.   

● Promover la participación de los varones con base en los modelos de 

nuevas masculinidades, por medio de actividades preventivas 

promocionales, orientadas a fomentar valores y roles de igualdad, para 

resguardar la integridad de ambos sexos.     

● Fomentar la incorporación y actualización de mallas curriculares de los 

centros educativos con temas direccionados a las nuevas 

masculinidades, las cuales permitan un mayor conocimiento y 

entendimiento para el desarrollo de la igualdad.   

● Enfatizar en la población masculina con respecto a sus emociones y 

necesidades, mediante intervenciones a nivel terciario, brindándoles 

herramientas necesarias para una adecuada expresión y validación de 

sus emociones.   

● Abordar la problemática desde los tres ejes principales de la población: 

familia, escuela y adolescentes para impulsar el concepto de una 

masculinidad respetuosa y sana, por medio del acompañamiento 

psicológico y difusión de información por medios de telecomunicación.  
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ANEXOS  

ANEXO 1. Matriz de consistencia del proyecto de investigación.   

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN : VIOLENCIA DE GÉNERO EN ADOLESCENTES. UNA MIRADA DESDE LAS PRÁCTICAS 

MACHISTAS  

 

PROBLEMA GENERAL  OBJETIVO GENERAL    VARIABLES   INDICADORES  

¿De qué manera las prácticas 

machistas contribuyen a una 

violencia de género en 

adolescentes?  

  

Analizar cómo las prácticas machistas 

contribuyen a la violencia de género en 

adolescentes.   

 Machismo  ● Pensamientos 

machistas  

● Impacto 

socioemocional  

  

  

  

PROBLEMAS ESPECÍFICOS   

  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

1. Identificar  pensamientos 

 machistas propician la violencia de 

género.  

2. Describir el impacto socioemocional en los 

adolescentes.  

que  

  



 

 

  

INSTRUMENTOS  

NOMBRE  VARIABLES  INDICADORES/ÁREAS  SISTEMA DE EVALUACIÓN  

Cuestionario sobre experiencias de las 

prácticas machistas en adolescentes  

Machismo  ● Pensamientos machistas  

● Afectación socioemocional  

Entrevista semiestructurada  

  

  

ANEXO 2. Matriz de categorización – Cualitativo  

FENÓMENO  CONCEPTUALIZACIÓN DEL FENÓMENO  CATEGORÍAS  SUBCATEGORÍAS  TÉCNICA   

  

Prácticas 

machistas y 

su  

vinculación  

La violencia guarda una estrecha relación con el machismo, ya que 

se hace hincapié a las actitudes o conductas que en la mayoría de 

los casos los hombres aprendieron y ejecutaron de manera 

deliberada con finalidad de perjudicar, vulnerar, dominar, 

menospreciar a una persona (Rodríguez, 2022).  El machismo es una 

creencia que abarca actitudes  

Pensamientos 

machistas   

Prejuicios  Entrevista  

Semi  

Estructurada   Desvalorización de 

la mujer  

 Supresión de 

emociones  

 



 

 

con violencia  

de género  

y comportamientos que se relaciona con aquellas ideas, pensamientos 

de superioridad en el sexo masculino, de esta manera se destaca las 

características en cuanto al tipo de comunicación, agresividad, 

violencia, exclusión y presión social (Echeburúa,  2019;  Lucas  y 

Mestre, 2017; Rueda, 2020).  

Afectación 

socio 

emocional  

Demandas  

sociales  

 



 

 

ANEXO 3.  Encuesta sociodemográfica - Ficha de datos  

  

FICHA DE DATOS PARA EL PARTICIPANTE   

  

1. Datos del alumno:   

Nombres y Apellidos (Iniciales):.......................................................................  

Número de orden:....................................         Edad:......................................  

Grado y sección:...............................................................................................  

N° de hermanos:............................Lugar que ocupa entre ellos:.....................   

Teléfono de casa- Celular:................................................................................  

Has tenido o tienes enamorada: SI……………….….  NO………………....…...  

  

2. Datos de los Padres:  

  Madre  Padre  

Edad      

Estado civil   

(Soltera, casada, conviviente, 

divorciada, viuda)  

    

Grado de Instrucción       

Ocupación      

  

¿Cómo es la relación de tus padres actualmente?......................................... 

¿Durante la convivencia han pasado por algún episodio de violencia (física, 

psicológica, sexual, patrimonial)?....................................................................  

¿Cuáles dirían que son los conflictos que se presentan actualmente en el 

hogar?............................................................................................................. 

¿Quién es la autoridad?..................................................................................   



 

 

3. Datos sociales:   

INSTRUCCIONES: Responde a las preguntas de forma libre y de acuerdo a 

tu criterio:  

Piensas que los hombres pueden:..................................................................  

Las mujeres son consideradas como:.............................................................  

¿La violencia que se vive actualmente te afecta?...........................................  

  

4. Historia escolar:  

¿Alguna vez te han reportado por algún conflicto dentro de tu centro de 

estudios? SI, NO ¿por qué motivo?................................................................   

¿Conocer acerca del machismo? SI o NO………………………………………  



 

 

ANEXO 4. Consentimiento Informado   

  

CONSENTIMIENTO INFORMADO   

   

  

  

Fecha: __________________________  

  

  

Yo ____________________________ mediante este documento expreso mi 

participación voluntaria en el estudio denominado:    

  

“ VIOLENCIA DE GÉNERO EN ADOLESCENTES. UNA MIRADA DESDE LAS  

PRÁCTICAS MACHISTAS”  

  

Para fines estrictamente académicos, autorizó la grabación de mi entrevista y el uso 

de esta información para fines exclusivos a esa investigación, la cual se usará 

manteniendo la confidencialidad de mi nombre y de las organizaciones a las que se 

hagan referencia.   

  

Huamachuco,_________ de ___________ del 202_____  

  

  

  

  

  

  

—-------------------------------------------  

Firma del entrevistado  



  

  

 

 

ANEXO 5. Guía de preguntas de entrevista  

GUíA DE ENTREVISTA PARA ADOLESCENTES DE 5TO GRADO  NIVEL 

SECUNDARIA, DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN NICOLÁS DE 

HUAMACHUCO - SÁNCHEZ CARRIÓN.  

1. Actualmente, en las familias se escucha el dicho acerca de que,  “los 

hombres no lloran” o “el hombre debe ser jefe del hogar”. ¿Cuál es la postura 

de tu familia y la tuya?.  

2. Hoy en día se evidencia que cada vez son más los hombres que se encargan 

de los quehaceres o actividades del hogar, como cocinar, lavar, limpiar, 

cuidar a los hijos. ¿Cómo se da esto en tu familia y que opinas de esta 

situación?.   

3. En la sociedad en la que se vive se piensa que “los hombres deben aprender 

mediante golpes para que sean más fuertes”. ¿Qué opinión tiene tu familia 

respecto a esta situación?, ¿Qué piensas tú al respecto?.  

4. Cuéntame, ¿Qué piensas de los hombres que han ido a una comisaría a 

poner una denuncia contra sus parejas por maltrato? Si estuvieras en una 

situación así, ¿qué harías?.  

5. Si estás cerca de una persona de confianza y sientes miedo o tristeza. 

¿Cómo lo expresarías?.   

6. Desde tu experiencia, ¿alguna vez te han dicho o has escuchado a alguien 

más decir la frase “el hombre llega hasta donde la mujer lo permite”.?, ¿Qué 

piensas tú de esta situación?.  

7. En la sociedad las personas tienen la creencia de que al salir con amigas o 

enamoradas los hombres deben ser los encargados de pagar la cuenta 

¿Cuál es tu opinión sobre esta situación?.  

8. En el entorno social creen que mientras más pronto inicias las relaciones 

sexuales, eres más hombre. ¿Cuál es tu visión respecto a ello?.  

9. Algunas personas consideran que los celos son importantes en una relación 

de pareja. ¿Qué sientes y piensas tú ante esta situación?.   

10. Cuando escuchas decir a los demás que ese compañero es una “mujercita” 

¿Cómo abordas este comentario?.   

11. ¿Cómo crees que los hombres tendrían que resolver sus problemas?. 



  

  

 

 

ANEXO 6. Formato entregado de validación entregado a los jueces   

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL CUESTIONARIO SOBRE EXPERIENCIAS DE LAS PRÁCTICAS 

MACHISTAS EN ADOLESCENTES   

Nº  Sub categoría- 

ítem  
DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1  Relevancia2  Claridad3  Sugerencias  

 CATEGORÍA 1: EXPERIENCIAS DEL MACHISMO  Sí  No  Sí  No  Sí  No    

1  Aprendizaje 

de actitudes  

machistas en 

la familia  

Actualmente, en la sociedad se escucha el dicho 

acerca de que, “los hombres no lloran” o “el 

hombre debe ser jefe del hogar”. ¿Cuál es tu 

postura ante esta situación?.                

2    
Manifestación 

de las  

actitudes 

machistas en  

Hoy en día se evidencia que cada vez son más 

los hombres que se encargan de los quehaceres 

o actividades del hogar, como cocinar, lavar, 

limpiar, cuidar a los hijos. ¿Cuál es tu visión con 

respecto a esta situación?.  
              



 

 

 

3  la sociedad  

En la sociedad en la que se vive se piensa que “ 

los hombres deben aprender mediante golpes 

para que sean más fuertes”... ¿Cuál es tu visión 

con respecto a ello?  

            

  

4  Cuéntame, ¿Qué piensas de los hombres que 

han ido a una comisaría a poner una denuncia 

contra sus parejas por maltrato?              

  

5  Algunas personas creen que las mujeres, son las 

ponen los límites (“el hombre llega hasta donde 

la mujer lo permite”... ¿Cuál es tu visión con 

respecto a ello?              

  

CATEGORÍA 2: IMPACTO EN LO SOCIOEMOCIONAL  Sí  No  Sí  No  Sí  No  
  

6  Emocional  

Social  

Si estás cerca de una persona de confianza y 

sientes miedo o tristeza. ¿Cómo lo expresarías?               

  



 

 

7  En la sociedad las personas tienen la creencia de 

que los hombres deben ser el pilar y el sustento 

de una familia ¿Qué piensas de ello?               

  

 

8   En el entorno social creen que mientras más 

pronto inicias las relaciones sexuales, eres más 

hombre. ¿Cuál es tu visión respecto a ello?              

  

9  Cuando escuchas decir a los demás que ese 

compañero es una “mujercita” ¿a qué crees que 

se refieren? ¿compartes ese comentario?              

  

10  ¿De qué manera  los celos son una manera de 

hacer sentir querida o importante a la pareja?                

  

11  ¿Cómo crees que los hombres tendrían que 

resolver sus problemas?              

  



 

 

 

ANEXO 7. Nube de palabras.  



ANEXO 8. Carta para solicitar la autorización para aplicar la guía de preguntas de 

entrevista.    



ANEXO 9. Carta de aceptación por parte de la institución educativa para la 

aplicación de la investigación.   
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